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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCOY

Edicto

Don José Francisco Bernal Alcover, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Alcoy
y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado,
y bajo el número 64/1999, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador don
José Blasco Santamaría, en nombre y representación
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don
Tomás Esteve Pérez y doña María Mas Pérez, sobre
reclamación de un crédito con garantía hipotecaria,
en los cuales se ha acordado, por resolución de
esta fecha, sacar por primera vez a pública subasta
el bien inmueble que al final se dirá, la que se
celebrará en la Sección Civil de este Juzgado el
día 27 de septiembre de 1999, a las doce horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el del valor
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, en la forma que la Ley
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 1 de
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que desde la fecha del anuncio hasta la
celebración pueden hacerse posturas por escrito, en
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en
la regla 14, párrafo 3.o, del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Séptima.—Se entiende el presente edicto como
notificación de los señalamientos de las subastas
a la parte demandada, para el caso de que no se
pudiera practicar personalmente dicha notificación.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en festivo, se entenderá que las subastas
se celebrarán el siguiente día hábil, a la misma hora.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar el día 27 de octubre de 1999,
a las doce horas, bajo las mismas condiciones que
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100
de la cantidad señalada para la primera, debiendo
consignarse la misma cantidad que en ésta para
poder tomar parte, y si no los hubiere en la segunda,
se anuncia una tercera, que se celebrará el día 25
de noviembre de 1999, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo,
con las restantes condiciones señaladas para la pri-
mera, salvo que la cantidad a consignar para poder
tomar parte en la misma será el 20 por 100, por
lo menos, del tipo señalado para la segunda.

El bien es el siguiente:
Urbana.—Vivienda puerta número 11, en tercera

planta alta del edificio sito en Muro de Alcoy, calle
de Alquería, número 1, de 106,42 metros cuadrados.
Inscrita al tomo 1.004, libro 125, folio 103, fin-
ca 9.123, inscripción quinta. Valorada en 6.334.000
pesetas.

Dado en Alcoy a 2 de marzo de 1999.—El Juez,
José Francisco Bernal Alcover.—La Secretaria judi-
cial.—29.388$

ALGECIRAS

Edicto

Doña Nuria García de Lucas, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Algeciras,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 343/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba (CAJASUR), contra doña
María Felisa Rodríguez Cordón, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 21 de octubre de 1999, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1209.0000.18.0343.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de noviembre de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 16 de
diciembre de 1999, a las trece horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 17.—Vivienda unifamiliar adosada, seña-
lada con el número 17, del conjunto residencial
denominado «El Águila», primera fase, sito en la
Villa Vieja, de Algeciras.

Linda: Por el norte, con paseo de la Conferencia,
por el sur, con calle de acceso a garajes; por el
este, con terrenos que pertenecieron a don Nicolás
Díaz de Oñate, y por el oeste, con la vivienda núme-
ro 18. Ocupación al suelo de 66 metros cuadrados.
Consta de garaje en planta semisótano vinculado
a la vivienda y comunicado con ella por el interior,
de 30 metros 93 decímetros cuadrados construidos
y 25 metros cuadrados útiles.

Distribución: Planta baja, acceso principal a la
vivienda por paseo de la Conferencia, con patio
delantero de 14 metros 46 decímetros cuadrados
construidos. Porche, salón, distribuidor, aseo, coci-
na, escalera, garaje y terraza. Terraza trasera de 10
metros 80 decímetros cuadrados.

El total de superficie útil de la planta baja es
de 43 metros 49 decímetros cuadrados útiles.

Planta alta: Queda distribuida de la siguiente
manera: Dormitorio principal, dormitorio dos, dor-
mitorio tres, baño, pasillo y escalera.

El total de superficie útil de la planta alta es de
46 metros 49 decímetros cuadrados útiles. La vivien-
da tiene una superficie útil de 89 metros 98 decí-
metros cuadrados y una superficie construida de
132 metros 98 decímetros cuadrados, incluidos
patio delantero y terraza lavadero.

Finca registral número 48.069, inscrita al
tomo 1.086, libro 745, folio 184 del Registro de
la Propiedad número 1 de Algeciras.

Tipo de subasta: 14.786.421 pesetas.

Dado en Algeciras a 11 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Nuria García de Lucas.—El Secre-
tario.—29.529.$

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alicante y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo, núme-
ro 910/1990, instados por Banco Bilbao Vizcaya,
contra «Cobalco, Sociedad Limitada», y otros, sobre
reclamación de cantidad, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
y por término de veinte días, los bienes embargados
que al final se dirán junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 28 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, por el tipo de valoración.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 28 de
octubre de 1999, a las diez treinta horas, por el
tipo de valoración rebajado en un 25 por 100.


